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DECIMO OCTAVA 

1 h 

2| AUMENTO — DE CAPITAL Y En la  ciudadWN 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA Francieco de Dia 

a COMPARIA INDUSTRIAL de la República de 
5 FARMACEUTICA INDUFAR Hoy dis, MUEVE  —(091- “y 

6 COMPAÑIA LIMITADA DICIEMBRE DE MIL NEVÉCIENTOS 

7 CUANTIA: S/. 125" 009.000 MOVENTA | Y lo Y ante mai 

O 8 XX YICHADE COPIAS Doctor EnSÁQuE DIAZ 

9 BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO octavo /ÁeL _ EANTON QUITO, 

10 comparece la Compañía Industrial  —Farmaceútica Iindutfar 

, 11 Compañia Limitada, debidamente Iepresentada por el 

- . 12 Doctor Francisca León “Arroba, en su calidad de Gerente 

” 7 «al General, de conformidad com el nombramiento JUE. 52 

: A 14 agrega como documento nebilitante. El compareciente es 

e de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

16 en esta ciudad de Guiteo, legalmente capaz para contratar 

17 y obligarse, e quien de conocer dov fe bien instruida _ 

O 1 por miel  HNotaric en el objeto y resultados de esta 

, escritura pública, E la que procede libre Y 

20] voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

21 presenta para que la -eleve a Instrumento Fúblico, cuyo 

» tenor literal es el siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el 

23 Fegistro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

24 insertar - Canaellde (Aumento de Capital .y. Reforma. de 

25 Estatutos al siguiente tenor: PRIMERA.-:COMPARECIENTES.- 0 

26 Comparece a cla celebración de la presente Escritura el 

” 27 Dector Francisco León Arroba, en su calidad de. Gerente 

. 28 General, .y por. tanto: Representante Legal de la Compañía .   
   



abñestiria Farmacéutica indutar Compañía Limitada, tal 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 La 

2 como consta del nombranienteo que se adjunta como 

3 documento habilitante. El CGgereciente es ecuatoriano, 

a “eror de edad, de estado civil casado. demiciliado en 

5 egis ciudad de bEBuito v legalmente capaz. SEGUNDA.- 

6 ANTECEDENTES.- UNO. —ENDUSTRIA FARMACEUTICA —INDUFAR 

7 ¿COMPAÑIA LIMITADA se  constituvé por escritura - pública 

8 GESraada el tres de agostosde mil rovecientos ochenta y 

o dos, ante el Notario Doctcr Suillermo Buendía, inscrita 

6 en el Registro Mercantil el primero de. septiembre del 

11 MÍSMO  aSñÑC, con un capital inicial de SEISCIENTOS 

12l CINCUENTA MIL SUCRES. —DPS.— Mediante escritura pública 

13 el quince de junio de mil novecientos ochenta y Siete, 

18 otorgada ante el  Hotario Vigésimo Octavo del Cantón, 

15 Doctor Juan del Pozo, inscrita en el Registro Mercantil 

16 el dos de Septiembre del mismo año. se aumentó el 

17 capital social y se reformaron los estatutos, a CINCO 

,8l MILLONES CIENTO. CINCUENTA MIL  SUCRES. WRES.— Mediante 

sol escritura pública celebrada el veinte de Enero de mil 

20 novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Juan 

21 del Pozo Castrillón, inscrita en el Registro Mercantil 

22 el veinte y dos de marzo del mismo año, se aumentó el 

23 capital social y reformaron los estatutos, en la suma de 

ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. - .CUATRO.- Mediante 

2 escritura -públicas-de veintiocho de- Diciembre. de: mil 

26 novecientos noventa Y dos, celebrada ante el Notario 

27 Undécimo del Cantón Muito, Doctor Fubén Darío Espinosa, 
  

inscrita. en el: Registro. Mercantil el dieciséis de     
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qiebrero de mil navecientoz noventa Y rez, 

2 aumentó su capital social y se reformaron us 

gen. la suma de SETENTA" Y CINCO. MILLONES 

4| CINCO.- !. General. aria y Universal del 

5 socios de la COmpañis celebrada ei siete de ecctubre de 

6 mil navecientos noventa Y siete cuya acta forma parte | 

y integrante de la presente escr | rescivió el aumento 

O 8 de capital y cono consecuencia de la antes mencicmado , a 

9 la reforma de ios estetutos sociales. TERCERA .- 

10 SPECLARACIONES .— cid compareciente Doctor Francisco León 

q] érroba, en su calidad de Gerente general, de la Compañia 
. He to 

, 12] ¿NDUSTRIA Farmaceutica PNDUFAR CORNFania LIMITADA, 

e N 19 HESc+ara Y reconoce. UNO. Que el capital social de la 

Z 18 compañia se eleva a SETENTA Y CINCO millones de sucres 

15 que actualmente tiene, 2 la suma de DOSCIENTOS MILLONES 

al DE SUCRES, es decir, se aumenta el cta en ¿EIENTO 

£. 
17 VEINTE: Y CINCO MILLONES DE SUCERES, —médiante aporte de 

0 18 ciento veinticuatro millcnes quinientos noventa y un 

19 mildiones de sucres con cargo a la cuenta de Reservas 

20 [$cultativas Y (el saldo, esto: €s, cuatrocientos mueve 

21 mil sucres, en mimererio según se desprende del cuadro 

22 de integración de capital que forma parte del.=cta de la 

23 junta general extraordinaria universal de socios antes 

referida. . TRES.- Cue el artículo Quinto de los Estatutos 

25 sociales de la compañia, ha. sido reformado de acuerdo a 

26 la establecido en el acta de —la- - Junta - General 

" 27 Extraordinaria y Universal de Socios "realizada en la. 

. 28 fecha antes indicada, el mismo que“Ttendrá el=siguienté?     
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1 tenor: QRTICULO GQUINTO.-— DEL CAPITAL.-— El capital social 

al. de cla Compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

| Ptegramente suscrito Y” pagado Y dividido en  descientas 

al mid participaciones Ge un mil mucres Cada Ana. CUATRO. - 

5 El Doctor 

6) COMparece, des 

7 consignados para el presente «aumento de capital. son 

8 verdaderos Y  COrrectos. QUINTA. La Junta General 

9 Extraordinaria y Universal de Socios de la COMpañia, 

10 celebrada ei siete de octubre de mil novecientos noventa 

11 v Siete o, ña autorizado al Gerente General de la 

1 compañia, pera que efectúe todos los trámites necesarios 

sal. nara el perfeccionamiente de esta escritura. Usted, 

18 señor Hoterio see servirá «qregar las demás cláusulas de 

15 estiico. "HASTA AQUI LA MINUTA: La misma que queda 

16 elevada a escritura pública, con todo su valor legal y 

17 se encuentra firmada por el Doctor PABLO EGAS REYES con 

18 Matrícula Profesional número tres mil reermientos 

sol setenta y seis del Colegio de Ategados de Quito. Fara 

20| la celebración de la presente escritura pública, se 

21 han cbservado todos los preceptos legales del casa y 

» leída Que les Tue a la compareciente por mi el 

23l Notario, esta se ratifica en todas y cada una de 

2 sus partes y para constancia «firma -- conmigo -en 

25: unidad. de acto .de- todo:lo.cual doy fe.- 

20 = 
2 O AcomanA A 

20l- —-PR». FRANCISCO LEON ARROBA lao 
FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ RBALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

  

OCTAVO de este cantón.- Lk CUMENTO OS HABILITANTES 
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Quito, 19 de Noviembre de 1998 

O Señor Doctor 

FRANCISCO LEON ARROBA 

Ciudad 

. De mis consideraciones: 

  

   

          

* Tengo eNegrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 

e socios de “Industria Farmacéutica Indufar Cia. Lida.”, en sesión 

vió, reelegir a usted como Gerente General de la C ompañia 

siembre 19 de 1998, a noviembre 19 de 2002. 

zo Universal 
« del día de h 

* por el perío 8 l 
. INDUFAR C. 

LTDA.", se 
constituyó 

mediante escritura pública otor- 

, / gada ante el Dr. Guillermo Buen- 

Atentamente, N__, día el 3 de Agosto de 1982 e 
inscrita en el Registro Mercantil 

Us TFN el 1 de septiembre de 1982. a 

sI 

h MÉS, e, 

A y 

- Por lo tanto, usted ejercerá la representación legal de la misma. 

    

   
       

  

Con esta fecha quey E pedo el presente 

    

     

  

cocumento bajo el N2 274 59 2 gel Registro 

o, LesmanA, , = de Nombramientos Tomo____._ Y2 L£%9 
o y 
PS Quito, ados NO de 19% 

Dr. Francisco León A. 0 0%. ta 

Dr. Francisco Enrique León Arrqgi%4 " e 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada 

con esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Re- 

gistro,de-Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuar 

ta de este cantón, actualmente a mi cargo, el nombramiento 

que antecede.- Quito, a primero de diciembre de mil nove 

cientos noventa y OCHKhO0.==>= +=... . 6... e. e. eu mm mm. A A e o 

El Notario, firmado) Dr. Hugo Cornejo Rosales, hay un se 

110).- 

Es fiel y 0? COPIA CERTIFICADA del documento que 
antecede, protocolizado hoy ante mi; y, en fe de ello con 

fiero ésta, sellada y firmada en Quito, a primero de di - 

ciembre de mil novecientos noventa y ocho,- 
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¡ACTADETA JUNTA GENERAL EXTRORDIANARIA Y UNIVERSAL. DE S Ne 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR CIA. LTDA. € DE 
E£LDIA LUNES 7 DK OCTUBRE DE 1997 

En la ciudad de Quito, hoy dia iufies 7 de octubre de 1997, en las oficinas de la compañia situadas 
en San Luis de Calderón, Urb. El Vergel lote No 23, siendo las 16h00 y estando presente los 
señores doctores Carlos Soria, Francisco León, Raúl del Castillo y señora Fidelia Proaño Martine. 
legalmente representada por el )r.Carlos Soria, quienes representan el 100% del capital social, 
deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal con el objeto de conocer y resolver 
sobre cl siguiente orden del día. 
1. Aumento de Capital 

0 Se designa al Dr. Carlos Soria como Presidente de la junta, y actúa como secretario cl Gerente 
General Dr. Francisco León Arroba. 

1.- Aumento de Capital 

El Señor Gerente General, dada la necesidad de actualizar el patrimonio de la empresa, sugiere que 
A se aumente el capital de la compañía y por tanto se reformen los estatutos a la suma de 

! BOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Este sumento se e[ccluara de la siguiente forma: 
* 51.124.591.000 con cargo a la cuenta de Reservas Facultativas, y el saldo, estos la suma de 

z S/,409.000, en rarmerario, de conformidad con el cuadro de integración que pone a consideración de 
, la junta, 

Ta junta general luego de algunas deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad el aumento de 
capital de la compañía cn CIENTO VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES, subiendo el 
capital social en la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Este aumento se 
efectuara de la siguiente forma: S/ 184:591.000 con cargo a la cuenta de Reservas Facultativas, y el 
saldo, esto cs la suma de $/.409.000, en numerario, de conformidad con el cuadro de integración 
que se lo aprueba expresamente y que lorms parte de esta acta. Los socios renuncian expresamente 

0 a su derecho preferente en este aumento, aceptando por unanimidad la distribución del qumento de 
capital determinado en el cuadro de integración de capital. 

Se autoriza al Señor gerente General para que efectúe todos los tramites del caso para el 
cumplimiento de esta resolución. 

Sin haber mas puntos por tratar se levanta la sesión a las 16h30. 

Se reinstala la sesión a las 1700, se da lectura al acta y se la apimidad, firmando 
a la 

¡CISCO LEON 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL OEL AUMENTO DE CAPITAL DE 
INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR ZALIDA, 

    

   

1d 

UONS2S SADITAL CAPITAL RESERVAS NUMERARIO OTAL,.. PARTICIPACIONES 

* Amma SUSERITO FACULTATIVA aumento a OTA 
, faumento) faumento) : 

León Francisco Y 25.500.000 42.560.000 42.360.946 155.060 68.000.000 x// 68.600 

Soria Carjos 15.000.600 25.600.000 24.318.200 81.600 40.000.000 Y 40.000 

Del Castivo Raul (// 24.000.000 40.000.000 39.869.120 130.680 64.000.000 84.000 

_ año Fidelia 10.500.000 17.500.000 17.442.740 57.260 28.000.000 y 28.000 O 

. 75,000. : D9. 00.000. . TOTAL. si 5.000.000 — ¿a95“000.000 disipa .000 _409.000 ¿206:000.000 200.000 
2. ES 

r,Raúl Del Castillo Sra.Fidelia Proaño M. 

  

  

  

Es f(Ze4 copía del original 

£ 
— se ctorgó ante mías nr fe de ello confiero esta. TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —debidamente firmada y sellada en las 

mismos lugar y fecha de sa celebración. 

y li 
- DR. ENRIQUE DI6Z BALLESTE el DECIMO OCTAVO | 2 

No MOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CAMTON QUITO 

Sotrg - o 
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1 rn «¿UN — En esta Fecha tomé nota al  mergen de la 

2 esc ritura  metriz _ de  AGRENTO BE CAPITAL Y REFORMA DE 

8|.-- ESTATETOSDE | LA CORPARIA INESZTRIAL —FARNACEBTICA INDOERAR 

q CORPARTA | LINITADA de  Yecha 67 de DICIENBRE de 1398, la 

5 _Rezsalaus ción de la Su perintendencia Je Om aña ER NAREFE | 

6 PEL do LL GEBLS de Fecha 6% de ENERO de 189%, que Aprueba 

7) El ABMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de le 

   
   

    

_ Cu mpaña que antecede, quito 1 L3 de ENERO de LIRA 
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a) ENRIQUE PIAZ BALLES TEROS 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21. a 

3] So naLaerd, DECIMO QCTAVO-DEL” —CAÑTOM QUITO - 

14 E A 

15 Ñ RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la 

16 matriz de la escritura de Constitución de "INDUSTRIA 

17 FARMACÉUTICA INDUFAR COMPAÑÍA LIMITADA" de que, 

sel mediante la escritura cuya copia antecede, la 

19 Compañía ha procedido a aumentar su capital y a 

20) reformar sus estatutos, actos que han sido aprobados 

21 por el señor Intendente de Compañías de Quito, | 

27 mediante Resolución número 98.1.1.1.00019 de 5 de 

23 enero de 1999 .- Doy fe. 
          

   Quito, enero 14, 1999 .- 
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